
INFORME DE COMISARIO

Guayaquil,  26 de abril 2019

Señores

Junta General de Accionistas

Pasbaro S.A.

\

De mis consideraciones:

En  mi  calidad  de  comisario  de  la  compañi'a  PASBARO  S.A.  y en  cumplimiento  a  la

función  que  me asigna  el  art 279  de la  Ley de Compañías, cúmpleme informarles

que  hemos  examinado  el  balance  general  de  la  empresa  al  31  de  diciembre  del
2018  y  los  correspondientes  estados  de  resultados  por  el  año  terminado  en  esa

fecha-

Nuestra  revislón  incluyo,  en  base  a  pruebas  selectivas,  la  revisión  de  la  evidencia

que soportan  las  cifras y revelaciones en  los estados financieros,  incluyó también
la   evaluación   de   los   principios   de   contabilidad   utilizados,   disposiciones   legales

emitidas  en  la  República  del  Ecuador  y  las  estimaciones  significativas  efectuadas

por   la   gerencia,   así  como   la   evaluación   de   la   presentación   de   los   estados
financieros  en   general.   Consideramos   que   nuestra   auditoria   provee   una   base

razonable para expresar una opinión.

Atendiendo  a  lo  dispuesto  por  la  resolución  No.  92-1-4-3-0014,  en  adición  debo

indicar:

1.- Que en el desempeño de mis funciones se ha cumplido con la Ley, así como he

recibido   de   parte   de   los   accionistas   toda   la   colaboración   necesaria   para   el

desarrollo de la  misma.

2.-    Que  los  administradores  han  ejercido  sus  funciones  de  conformidad  con  las

normas   legales,   estatutarias  y  reglamentarias,   así  como   ha   cumplido   con   las

resoluciones  de  la  Junta  General  de  accionistas,  y  por  lo tanto  no tengo  ninguna

información que efectuar sobre su gestión.



3.- Que  los  libros,  expedientes,  actas , talonarios de acciones ,  d¡ario  general,  así

como  los  comprobantes  contables  ,  son  llevados  y  conservados  de  conformidad

con la  ley vigente.

4.-  Que   he   revisado  el   conjunto  de   políticas  y  procedimientos  que   realiza   la

compañía   para   el   control   interno,   por  lo  que  considero  que  los  activos  están

debidamente protegidos.

5.-  Que   las   cifras  de   los  estados  financieros,   reflejan   la   real   situación   de   la

empresa  y  han  sido  elaboradas  de  conformidad  con  los  principios  de  contabilidad

generalmente aceptados, exist:iendo una total correspondencia con las cifras de los
registros contables.

Por   1o   expuesto,   sometemos   a   consideración   la   aprobación   final   del   balance

general de  PASBARO S.A.  al  31  de diciembre del 2018 y el correspondiente estado
de resultados por el año terminado en esa fecha

Atentamente,
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